AUTORIZACIÓN EXPRESA
Don/Doña [NOMBRE COMPLETO], con DNI núm. [_______], afiliado/a a ANPE-Comunidad Valenciana (ANPE-CV), EXPONE:
Que he recibido comunicación formal de ANPE-Comunidad Valenciana informándome de su voluntad de interponer un recurso contencioso-administrativo, por el procedimiento abreviado, contra la Resolución de 9 de febrero de 2026 (DOGV nº 10301, CVE: DOGV-V-2026-4465), de la Dirección General de Personal Docente, relativa a las pagas extraordinarias del personal docente no universitario, por entender que dicha disposición lesiona derechos económicos del colectivo al que pertenezco.
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.k) de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los sindicatos están legitimados para actuar en nombre e interés de sus afiliados (personal funcionario o estatutario) que así lo autoricen, en defensa de sus derechos individuales. Así mismo, el artículo 45.2.e) de la misma Ley exige acompañar a la demanda los documentos que acrediten la afiliación, la comunicación al afiliado de la intención de iniciar el proceso y la autorización expresa del afiliado al sindicato para tal iniciación.
En virtud de lo anterior, por el presente otorgo mi autorización expresa a ANPE-Comunidad Valenciana (ANPE-CV) para que, en mi nombre y representación, actúe en defensa de mis derechos e intereses legítimos en relación con la mencionada Resolución. En concreto, AUTORIZO a ANPE-CV a interponer y formalizar, en mi nombre e interés, el recurso contencioso-administrativo por el procedimiento abreviado contra la Resolución de 09/02/2026, así como a realizar todos los actos procesales necesarios para el adecuado seguimiento del proceso hasta su completa terminación, incluyendo la personación en mi nombre ante el órgano jurisdiccional competente, la presentación de escritos, la aportación de documentos, la formulación de recursos, e incluso el desistimiento del recurso si ello fuera imprescindible para la defensa de mis intereses. Esta autorización se extiende a cuantas actuaciones procesales sean precisas para la eficaz representación de mis derechos en el citado procedimiento contencioso-administrativo abreviado.
En Valencia, a la fecha de la firma digital.
